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Ilmo. Sr. Director general" del Instituto Nacional de Estadística.

CARRERO

CARRERO
Dma. Sr. DireCtor _genenU del Instituto Nacional de Estadística.

MINISTERIO
DE EDUCÁCION y CIENCIA

actualmente asignadas en la materia a la Dirección. General de
Bellas Artes, y que el Ministerio dtl Educación- y Ciencia podrá,
además, constituir tales Comisiop.es en las poblaciones en que
existan zQnas monumentales determinadas y resulte necesario
por el volumen de autorizaciones de obras.

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos ,los requisitos
que señala el, citado- Decreto, y a propuesta, de la Dirección
General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artistico de Zaragoza; que
quedará integrada de la siguiente forma:

Presidente: El' Delegado provincial de Educación y Ciencia,
don Luis Enrique Gerona de la Figuera.

Vicepresidente: El Consejero provincial de Bellas Artes,
don- Antonio Beltrán Martínez.

Vocales:

El Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda,
don Alejandro Allanegui Félez. _'

Don Mariano HQrno :tiria, Alcalde de la ciudad. "
Como representantes de las 'Corporaciones Culturales o Cen~

tras docentes, don Pedro Barlngo Rosinach, Presidente nato
de la· Institución ,..Fernando\ el Católico,., y don Francisco Oliván
Baile, Académico de la ReaI" de Bellás Artes de San, Luis.

Como representante -de los Servicios Técnicos de la Dirección
General de Bellas Artes, daa 'Francisco Iftiguez Almech.

Secretario: El secretario prQvincial de Educación y Ciencia,
don Jerónimo GargallQ Alierta.

Lo digo a V. J. para. su conocimiento y demás efec~os.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo.' Sr. Director _general' de Bellas Artes.

Umo: Sr. Directctr geñeral de Bellas Artes.

ORDEN ele 27 de julio de 1972 por la que se
cp-nstituye la Comisión de Protección del Patrimo
nio Histórico-Al'ttstico de Santa Cruz de la Palma.

Ilmo. Sr,:. El Decreto de 22 de octubre de 1970,' sobre prOM
tección de monumentos· y conjuntos histórico-anfsticos, -éstaM
bleca .que en~odas las poblaciones que t~ngan declarado dicho
caráoter se creen Comisiones de Patrimonio Histórico-Artistico,
las 'Cuales asumirán en el ámbito respectivo las competencias
actualmente_ asignadas en la materia a la Dirección General
de Bellas Artes, y .que el Ministerio de Educación y Ciencia
pixtrá además constituir tales Comisiones en las poblaciones
en que existan zonas monumentales determinadas· y restlte
necesario por el; volumen de ,autorizaciones de obras:

Hechas las oportunas propuestas y cumplidos los· requisitos
que se:ñala el citado Decreto; y a propuesta de la Dirección
General de Bellas, Artes,

Este Ministerio ha tenido ti bien constituir la Comisión de
Protección del Patrimonio Histórico-Artístico de Santa Cruz
de la Palma, que que~rá integrada -de la, siguiente forma·:

P~sidente: non Je-Síis Hernández Pérez, Conseferp provin
cial de Bellas Artes.
. Vicepresidente: Oon Cándido Morante Pérez~ Director del
Instituto de Enseñanza Media de Santa Cru~ de la PalIña.. ~

Vocales: Don Miguel Arricivita-Calcet, Arquitecto designaq,o
por el Ministerio de la Vivienda; don Miguel Perdogón 'Benftez,
Alcalde de la ciudad; como representantes de . las ~orpotacio
nes culturale; o Centros doceñtes, don Gabriel Ougue Acosta,
representante. del Colegio Oficial de Médicos, y don Wifredo
Ramos Hernández, Profesor, representante de :la Escuela de
Artes y Ofk:ios Aplicados, y como representante de· los Servi
cios Técnicos de la Dirección General de Bellas Artes, don Juan
Julio F'ernández R·odríguez, Arquitecto .colaborador de la PZ<o~
vincia. •

Secretario: Don Wifredo Ramos Hemández.

Lo que digo a V. I. para su éonocimiento y demás efectos.
Dios g1WJ'de ;a V. l.
Madrid, 27 de julio de 1972.-P. -D., el Subsecretário, Rafael

MendizábalAllende.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

El importe de las mencionadas asistencias. que no excederán
de 2.700.000 pesetas, se abonaré.¡J. con cargo al número orgá
nico 11.10 y económico 251 del' vigente, Presupuesto de Gastos
del Estado.. . <

Lo que comunico a V. J. para su conocimientó y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2h de septiembre de 1972.

COBRECCION de "errores de la Orden de 20 de
julio de 1972 por la que se concede la Cruz al
Mérito Policial a los mtembros del Cuerpo de la
Gua-,.qia Civil que, se 'cUan.

Advertido error en el texto remitido para la publicación
de la citada ,Orden, inserta. en el ..Boletín Oficial dal Estado:.
número 200,de fecha 21, de agosto de 1972, página 15.396, se
transcribe seguidamente la oportun~ rectificación:

En la- relación de condecorados con· la Cru;z: al Mérito Poli_c

clal con distintivo rojo, donde dice:· _Sargento 1.0 don José
Tordesillas González:., debe decir: ..Sargento 1.0 don JoSé To-
rrecillas GQnzález:.. ~

ORDEN' de 21 de septiembre de 1972 sobre devengo
'de asistencias por miembro de las Juntas del Censo
Agrario.

Ilmo. Sr.: El Decreto 62211:971; .de 25 de marzo, dispuso la for·
mación del Censo Agrario de EspaAa. referido al año agrario
lQ71~72, y por Decreto 1064/1972, de 27 deabril;-quedó aprobado

-el proyecto elaborado por el Instituto Nacional de Estadística
Y. dictaminado por el ConseJo Superior de Estadística.

Por Orden de 7 de junio <..Boletín Oficial del Estado:. nú- .
merois9, de 10 Q,e junio de 1972) se aprueban las Nomas de
Qrga:n1zB,cíón. y Funcionamiento para llevar a cabo el Censo
Agrario dé España de 1972, por lo 'qu,e se constituyen diversos
órganos consultivos y asesores de ámbito Nacional y ProvinCial.

~Figurando en el Presupuestos de Gastos para el año 1972 en el
concepto 11.10.124 una partida de 793.000 pesetas para el abono
de asistencias, .

Esta Presideft'Cia del Gobierno ha tenido a bien autorizar el
derecho al perdbo de las asistencias, por las' reuriiones celebra
das, a-los miembros de la Junta Na-c1onal, -Comisión Ejecutiva.
Nacional, Juntas Prov-inciales _y Comisiones EjecutivasProvin
Ciales del Censo Agrario, de confonnidad con lo que dispone el
Reglamento de- Dietas y Viáticos de 7 de julio de 1949 y en la
cuantía que se indican: . -.

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.
Vocales: 100. pesetas.

Lo que comunico a V. r. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1972.

on'DEN de f!1l de [ülw de 1972 por la que se cons
tituye la Comisión de Protección del Patrimonio
Htst6rico-Art~tico de Zaragoza.

Dma. Sr.: El Decreto de 22 de octubre de 1970, sobré protec
ción de monumentos y conNotas histórtco-artísticos' establece
que en todas las poblaciones que tengan declarado' dicho ca
rácter Se creen Comisiones de Patrimonio Histórico:-ArUstico,
las cuales &8¡JJmirán en el ámbito- respectivo las competencias

ORDEN de 14 de agosto de 1972 por- la que se '.
aprueba el Reglámento -que ha,de regir la Escuela
Femenina de Ayudantes Técnicos -Sanitarws del
Instttuto Nacional de Previsión' en la .RestdePlCia
Sanitarit&- de la Seguridad Soctal .Virgen de la
Arrimca"; de Murcia, ..

nmo. Sr~:. De conformidad con el·núm,ero segundo de la
Orden ministerial de 14 de abril de 1971 -C ..Boletfn ~ia1-del
Estado:. d.e 8 de mayo), por la que se cre6 la Escuela. reme:..


